
 
JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10

 
SECRETARÍA NRO. 20

 
 
 

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 10 a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer,
Secretaría 20 a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 P.B. C.A.B.A., comunica por DOS días en los
autos “FIBRA PAPELERA S.A. s/QUIEBRA”, expte. n° 24256/2010, que se ha presentado la
readecuación del proyecto de distribución de fondos. Publíquese sin previo pago (conf. ley 24.522: art.
273 “8”). Buenos Aires, 21 de junio de 2019.- HECTOR OSVALDO CHOMER Juez - FERNANDA
ANDREA GOMEZ SECRETARIA
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